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~ DISPOSlClON ADICIONAL

El Ministro de TrilbaJo y Seguridad Slx:;.al.
lOSE JO-\QL:I~ 6..LMU:-":IA .\.MAN~

DISPOSICION ADICIONAL

De confonnidad con lo previsto en el número 2 del aniculo L°.
el subsidio por desem-pleo regulado en este Real Decreto se
aplicará. mientras subsistan las actuales circunstancias de paro. a
las Comunidades Autónomas de.Andalucía y Extremadura.»

Dura:ión máxima del subsidio

(Número de dlas)

.. 100
Igual at triple de las jornadas cotizadas
'. 180

DISPOSIClON FINAL

Queda facultado el Ministro de Trabajo 't Seguridad Social para
dictar las normas necesarias para la aplicaCión y desarrollo de este
Real Decreto. que entrara en vigor el dia l de enero de 1986.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El período de cómputo-de "los doce meses naturales inmediata
mente anteriores a la sltuación de desemple.o a que se refiere la letra
d) del número I del artículo 2.° y las disposiciones transitorias. con
la redacción dada por la presente norma, del Real Decreto
2298/1984, de 26 de diciembre, se retrotraerá por el tiempo
equivalente al que el trabajador hubiera permanecido en situación
de invalidez provisional, cumlJlimíento de) servicio militar o
realización de una prestación social sustitutoria del mismo. siem
pre que las correspondientes jornadas reales cotizadas no se
hubiesen tenido en cuenta para el nacimiento de un derecho
anterior. .

Jornada; tolaJe! cotizadas

Entre 10 Y 33
Entre 34 y 59
60 Y mas

Las cotizaciones al Régimen General de la Seguridad Social qué
se hayan' computado a efectos del subsidio de desempleo de los
trabajadores eventuales del campo no se tendrán en cuenta en
ningun caso para el reconocimiento'del derecho a las prestaciones
de de~mpleo de carácter general.

b) Quienes hallándose en el supuesto previsto en el apartado
anterior no cumplan el réquisito de cotización exigido en, el mismo
pero, habiendo realizado el servicio militar, o la prestación social
sustitutoria, o encontrándose en situación de invalidez provislonal,
en el año 1984. acrediten documentalmente, ante la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de Empleo, un mínimo de 10
jornadas reales durante el afto 1982, e igual número durante .1983.
cotizadas al Regimen Especial Agrario de la Seguridad Srn;ial.
tendrán dcrechf' a percibir el subsidio durante 1986 con una
duración máxima de cien dias.

Cuarta -Los trabajadores que hayan agotado antes del 1 de
diciembre de t 985 el subsidio y tengan derecho a su reapertura;
percibirán durante el mes de enero de 1986, en concepto de
anticipo, siempre que lo soliciten en los quince primeros días
naturales del mes, la cantidad de 20.100 pesetas, a regularizar
mensualmente de las percepciones que le correspondan. En este
supuesto, el derecho al subsidio nacerá el I de enero de 1986. .

La concesión del anticipo a que se refiere el párrafo anterior no
supondrá el reconocimiento definitivo del derecho al subsidio.
debiéndose reintegrar el Instituto Naciona) de Empleo las cantida·
des indebidamente percibida5.

REAL DECRETO 2405/1985. de2? de diciembre, por
el que se regulan determinados aspectos del subsidio
de desempleo en famr de los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri·
dad Social.

La protección por desempleo dispensada a determinadás traba
jadores eventuales incluidos en el.Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social por la aplicación de ~as disposiciones transitorias
del Real Decreto 2298/1984, ha supuesto unos efectos beneficiosos
en cuanto a cobertura de su situación de desempleo. que Parece
aconsejable mantener, con las debidas adaptaciones, durante 1986~
en cuanto subsisten las actuales circunstancias de desempleo
agrario estacional en las Comunidades Autónomas a que el
subsidio por desempleo regulado por dicho Real Decreto es de
aplicación.

Igualmente parece aconsejable retrotraer el período de cómputo
de las jornadas cuya realización pueda generar los derechos
subjetivos correspondientes más allá de un límite- estricto, de
manera que se contemplen adecuadamente determinadas situacio
nes en que no sea posible la realización dé trabajos computables
por círcun'itancias objetivas sobrevenidas al trabajador.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. y previa deliberación del Consejo de Mmistros en su
reunión del día 27 de diciembre de 1985.

condición vinculada a las nuevas tecnologías en el punto 1.4.3 no
será de aplicación.~

3. Se incluye el punto siguiente:

«1.9 ,Al aplicar las orientaciones. la éomisión tendrá en cuenta
los problemas de adaptación de España 'y de Portugal, especial~

mente en lo que se refiere a la legislación nacional; además, tendrá.
en cuenta la situación económica y social de Ponugab>

4. EI.punto 2.1 queda reemplazado por el texto siguiente:

«2.1 De formación profesional en favor de las personas
menores de dieciocho años. de una duración de al menos ochocien
tas horas. incluyendo una experiencia de trabajo de al menos
doscientas horas. pero que no exceda de cuatrocientas horas y que
ofrezca perspectivas reales de empleo (R); para las acciones
destinadas' a promover el empleo en Grecia, en Portugal y en
España en 1986. la duración' mínima de la experiencia de trabajo
exigida se reduce a cien horas~

5. El punto 2.2 queda reemplazado por el texto siguiente:

«2.2 De formación profesional en favor de las personas cuyas
cualificaciones se muestren insuficientes o inadaptadas, preparán
dolas para empleos cualificados que requieran la aplicación de
nuevas tecnologías (N) o para actividades que ofrezcan perspecti.
vas reales de empleo (AR), la condición vinculada a la nueva
tccnologia no se aplicará a España en 19&6;»

J 6. En el anexo .se añade el punto siguiente:
(~ESP:\N:\

Comunidades Autónomas distintas de las definidas en -'el
artículo 7. apartado 3. de· la Decisión 83(516(CEE.»

ARTiCULO :2

La presente Decisión será aplicable a partir del I de enero de
1986.-supeditada a la entrada en vigor del Tratado de adhesión de
Espaiia y Portugal.

Hecho en Bruselas el 20 de noviembre de 1985.'

DISPONGO:

-\rticulo único.-Las disposiciones transitorias primera y cuarta
y la disposición adicional primera del Real Decreto 2298/1984. de
26 de diciembre. quedan redactadas de la siguiente forma:

«DISPOSICIONES TRANSITpRIAS

Primera.-No obstante lo dispuesto en la letra d) dd numero l
del artículo 2.° de este Real Decreto. durante 1986 tendrán derecho
al subsidio los trabajadores siguientes:

a) -Quienes, habiendo sido beneficiarios del empleo comunita
rio en el año 1983 y perceptores-del subsidio durante 1985, se
encuentren. transcurridos doce meses desde eJ. nacimiento del
derecho anterior, en situación de desempleo y acrediten un número
mínimo de 10 jornadas cotizadas al Régimen Especial Agrario por
cuenta ajena o al Régimen General de la Seguridad Social. con
arreglo a la siguiente escala:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26904 REAL DECRETO 2W6/1985. de 20 de no,iembre, por
el que se decfaran de' obligado cumplimiento las
especificaciones técnicas de las bicicletas .v sus partes
)--' picZils y su homologación por el lt-finisurio de
Industriay Energ;a. -

El articulo 5.°. párrafo cuarto. del Decreto 1666/1960. de 21 de
juliu. por el que se desarrolla la Ley 47/1959, de 30 de Julio. sobre
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El Ministro de Industria'y Energia
JOAN M "-JO CRLiZATE

regulación de la competencia en materia de tráfico en 'el territorio
nacion:tl, establece que corresponde al Ministerio de. Industria y
Energía la homologación de \ipos de vehkulos, partes o 'ccesorios
de los mismos; sistemas de alumbrado, de frenad.o, de dirección y
cuantos. de carácter -fundamental aqut~llos contengan.

Por olra pane, el Real Decrelo 2584/1981, de 18 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del
Ministerio de hidustria y Energía en el campo de la normalización
y homologación, establece el marco general en el que se pueden
Inscribir las disposiciones relacionadas con las normas y homologa
ciones de productos.

El impo~nte numero de bicicletas que circulan por el territorio
nacional hace necesario que sus características de seguridad sean
controladas de manera análoga a como se hace 'Para los restantes
vehículos a fin de contribuir a una mayor segundad en su uso.

Por ello, es aconsejable el dictado de una disposición que haga
obligatoria la homologación de las bicicletas y de sus dispositivos
de alumbrado y señaliza<;ión con objeto de tratar de mejorar las
condiciones de seguridad de los usuarios y consumidores de estos
vehículos, así como de terceros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa d.eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
20 de noviembre de 1985,

DISPONGO: .

Artículo :1.° . Se declaran de obligada observancia las especifi
caciones técnicas relativas a la homologación de las bicicletas y a·
la de los faros de posición delantero~, pilotos de posición traseros,
catadióptricos, generadores'y lámparas para dichos vehículos, Que
figuran como ane'l;O al presente Real Decreto.

Art. 2.° Todas las bicicletas, tanto de fabricación nacional
como de importación, quedan somelidas a la oblIgatoriedad del
requisito de la .homologación de tipo, así como a la certificación de
la conformidad de la producción con el modelo homologado.

Art. 3.° 1. Los fabricantes nacionales de bicicletas o los
representantes legales de los fabricantes extranjeros debidamente
autorizados deberán solicitar la homologación de cada uno de los
tipos que fabriquen o importen en lo que se refi.ere ~ las
características de construcción, de acuerdo con las espeCIficaCIOnes
técnicas contenidas- en el apéndice l del anexo al presente Real
Decretocomo condición previa para-que las mismas puedan ser
utili·za4as en las vías públicas del ~rritorio nacional.

2. Asimismo, los fabricantes nacionales de faros de posición
delanteros, pilotos de posición traseros, catadióptricos, generadores
y lámparas para bicicletas o los representantes legales de los
fabricantes ,extranjeros debídamente autorizados deberán solicitar
la hOqlologación de cada uno de los tipos que fabriqlJcn o importen
con destino a las bicicletas que vayan a ser utiiizadas en las vías
públicas del territorio nacional" según las especificaciones de!
apéndice 4 del anexo al presente Real Decreto.

3. Los ensayos previstos en las normas de. homologación se
harán en laboratorios a.creditados por la Dirección General de
Innovación Industrial y Tecnologia, qe acuerdo con lo establecido
en el punlo 2.1.2 del Real Decrelo 2584/1981. de 18 de sepliembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del
Ministerio de Industri_a y Energía en el campo de la Normalización
y Homolo§ación. .

Art. 4. 1. Las solicitudes de homologación se dirigirán al
titular del centro direc(ivo del Ministerio de Industria y Energia
competente en materia d~ seguridad industrial.

2. La documentación que ha de acompañar a la instancia será
la sigu~ente: _

a) Justificación acreditativa de estar inscnto en el Registro
Industrial si la homologación fuera solicitada por fabricante~

nacionales, .
b) Si la homologación se solicitara por el representante legal

---.de .la Empresa fabricante, dicha representación deberá acredilarse
mediante la presentación de copia de escritura pública de poder
otorgada por la Empresa a favo'r del representante.

c) Ficha de características de acuerdo con el modelo que figura
en el apéndice 2 del anexo a este Real Decreto.

d) Dictamen técnico recogido en acta de ensayos de homolo-'
gación de tipo expedida por el laboratorio acredit.ado, segun el
modelo que figura en el apéndice 3 del anexo a esta,dlsposición, si.
se trata d~ la homologación de las bicicletas y en el apéndice 5, si
se trata de"bomologaclón de taros de posición delanteros, pilotos de
posición traseros, catadióptri.cos generadores y lámparas para
bicicletas. .

3, Si la resolucón de lo solicitado es positiva, se devolverá al
solicitante un ejemplar de la documentación a la que se hace
referencia en el J>á:rrafo anterior, sellado y firmado por el centro
directivo del Mmisterio de Industria y Energía, competente en
materia de seguridad industrial, que deberá conservar el fabricante
para las posibles inspecciones de conformidad de la producción.

4. La c'oncesión de la homolgación de tipo de una bicicleta
quedará reflejada eh un certificado de homologación.

,5. TOda modificación allípo homologado deberá ser puestfl en
conocimiento del centro directivo del Ministerio de Indus.tria y
Energía competente en materia de seguridad industrial, el cual
podrá considerar o bien que las modjficaciones aportadas no tienen
una influencia desfavorable en las condiCiones generales de seguri
dad de la' bicicleta y que siguen cumpliéndose las normas de
homologación o bien Que dichas modificaciones obligan a obtener
una nueva homolo~cjón.

Art. 5.° La valIdez de los certificados de homolopción de las
bicicle:tas y los de sus componentes está condicIOnada a la
presentación de los certificados de conformidad de la producción,
a¡::reditativos del cumplimiento de lo dispuesto a este respecto en
los apéndices l y 4 del anexo a la presente disposición.

Art.6.0 l. A partir de los seis meses de la publicación de este
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», todas las bicicletas
que se fabriquen para el mercado nacional o se importen debenin
corresponder a tipos homologados por el Ministerio de Industria y
Energía con base a dichas normas técnicas y de acuerdo con las
normas de ensayo aprobadas por el citado Departamento.

Art. 7.~ Inspecciones, infracciones y sanciones:

1. La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el
presente Real Decreto y las posteriores normas que lo desarrollen
se llevará a efecto por los correspondientes órganos de las Adminis
traciones publicas en el ámbit.o de sus competencias, de oficio o a
petición de parte.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponden al
Ministerio de Industria y Energía, dentro del marco de Sus
atribuciones específicas, el incumplimiento de lo dispuesto en el
presente Real Decreto y normas posteriores que lo d~sarrollen_

constituirá infracción administrativa en materia de defensa del
consumidor conforme a lo prcvisto en la Ley 26/1984, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y en el Real
Decreto- 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan laS

-infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroaJimentaria. '

D1SPOSIC10N FINAL

[1 Minist_erio de Industria y Energía queda facultado para
modificar por Orden ministerial las especificaciones técnicas a que
se ref:ere el artículo 1.0 de este Real Decreto.

Dado (:n Madrid a 20 de noviembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

ANEXO

APENDlCE NUMERO I

Especificaciones técnicas relath'as a la homologación de tipo de las
. bicicletas

1. Campo de aplicación.

El campo de aplicación ~ las presentes especificaciones se
extiende a los tipos de bicicletas. según se define en el articulo 4.°,
apartado q), del Código de la Circulación, cuya producción o
importacjón se efectúe a partir de los seis meses de la publicaciór.
de la presente disposición en el (Boletín Ofici~l del Estado»).

2. Definiciones.

Se entiende por:

_ 2.1 Bicicleta: El ciclo de dos ruedas.
2.2 Homologación de' una bicicleta: Es el reconocim!e.nlO

oficial de que el tipo de biCIcleta cumple con los requIsItos
. señalados en la ficha de características que aparece como apénu!ce
número 2 de este anexo.

. 2.3 Tipo de bicicleta: Los vehículos que puedan ser puestos en
servicio bajo la misma denominación comeTGial y recibir el mismo
numero de homologación de 'tipo. Para cumplir estas condiciones
estos vehículos deberán:

- Ser fabricados por el mismo constructor', aunque- no necesa·
riamente en la misma fábrica,

- Tener el mismo tipo de cuadro (abierto, cerrado, mixto).
Tener los mismo diámetros de ruedas (diámetro nominal de
las cubiertas).

2.4 Variante: Vehículos del'mismo tipo, que no se diferencien
entre sí en cuauto a las características de construcción esenciales ~
pres~nten:

- Diferente marca' o denominación' comercial.
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Núd::ero •

homolopción

Denominación
l;om~n:ial

(1)

Variantes("Tipo

APENDICE NUMERO 2
(formato UNE A-4)

FICHA DE CARACTERisTICAS GENERALES PARA BICICLETAS

Constructor:
Marca:

3.6.2 Catadióptric() en los. radios de las ruedas.-En las bicicle
tas provijtas de catadióptricos en las ruedaS éstos serán de color
amarillo auto y corresponderán a tipos homologados.

3.6.3 Luz de poSición delantera y trasera.-En las bicicletas
provistas de faro de posición delantero, piloto de posición trasero,
así como de su correspondiente generador, éstos deberán corres
ponder a tipos homologados.

3. 7 Marcado e identificación.
3.7.1 Contraseña o anagrama del fabricante.-Deberá ir troque

lado en el cuadro en lugar bien visible.
3.7.2 Número de homologación.-Deberá ir tr'oquelado en el

cuadro en lugar bien visible.
3.7.3 ldentificación.-Las piezas o elementos afectados por las

presentes normas deberán ser claramente identificables con los del
ti po homologado.

3:8 Mantenimiento.

3.8.1 Instrucciones y mantenimiento.-Toda bicicleta deberá ir
acompañada de un libro de instrucciones y mantenimiento escrito.
al menos, en lengua castellana, en el Que se contenga información
relativa a: .
. a) ·Puesta a punto: Cómo medir y ajustar las alturas del sillín
y manillar.ex.plicando las marcas de atención existentes en ambos.

b). Correcto ajuste. de la tensión de la cadena.
c) Recomendaciones de ajuste de los frenos y cambio de

zapatas.
d) Ajuste de los camblos de velocidad.
e) Recomendaciones para un uso seguro: Revisiones regulares

dc frenos, nCl!máticos, dirección y otros elementos relacionados
con la seguridad.

f) Presión de ¡n nado de los neumáticos.

4, Contraseña de homologación.

4,1 La contraseña de homologación estara formada por las
letras B. l., seguidas de un número de cuatro cifras.

5. Conformidad de la producción.

5.1 Toda bicicleta que ostente una marca de homologación. en
aplicación de la presente dispqsición, debera estar conforme con el
tipo homologado.

5.2 El fabricante nacional o, en su caso. él· representante legal
del fabricante extranjero. debidamente ,autorizado.. deberá demos·
trar la existencia de conformidad de las caracteristicas de la
produ€ción en serie con las del tipo homologado.

5.3 Con el fin de'yerificar la conformidad de la oroducción en
serie, el centro -directivo del Ministerio de Industria y Energía
competente en maleria de seguridad industrial podrá realizar u
ordenar la realización de un control por muestreo aleatono de las
bicicletas de serie febricadas o importadas que lleven la mar~a de
homologación prescrita por la presente disposición.

5.4 La producción se considerara conforme al tipo homolo
gado si se cumplen las condICiones especificadas en el punto 3 de
este apéndice.

6. Cancelación de la homologación..

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición
-podrá implicar la cancelación de la homologación corre<;pondiente
al tipo de bicicleta al que corresponda la infracción observada.

(
V, )'D 2 -- xD

.v V ~
. m

3 Espct'ijicaciones generales.

3.3 Dirección.
3.3.1 Manillar.-Los ex.tremos del manillar estaran equipados

con: p~ r'Hi'S o protecciones:. .
3,) 2 Potencia del manillar.-Se enliende por potenCia del

marllil:tr al sopone insertad.o en el tubo pivote de la horqullla, en
CU}3 c<ibe'Za se fija el manillar de la bICicleta.

La potencia del manillar irá provista de una marca permanenle
que indicará claramente la mínima inserción de su t~bo de.ntro ~e
la horquilla. La marca de inserción estará grabada a una distanCia
del nlremo inferior de la potencia equivalente a dos veces y media
la medida de su diámetro.

3.3.3 Angula de giro.-la dirección podrá girar Iibremt:n~e por
lo mef"lOS 60' a cada lado de su posición normal. no ex.lstlendo
holgura'!> o durezas ex.cesiva'i,

J.3.4 Horquilla delantera.-La <"oloc~ción de l~ rueda delantera
en la horquilla será tal que cuando deJe se apoye flrmement~ en
el tinal de las ranuras la rueda quedará cenlrada en la horqudla

3.4 Cámaras y cubiertas.
3.4.1 Presión de ·inflado.-La presión de inflado recomendada

por el fabricante estará modcada en el laleral de la cubierta de
modo que sea visible cuando la rueda est~ montada.

3.5 Sillín.
3.5.1 Tubo de sillin.-El tubo del sillín irá provisto d;e una

marca permanente que indique daramenle su minima inser,clón en
el c'ladro. La marca de inserción estará grabada a una dlstan.cia ~
mínIma de su ex.tremo inferior. equivalente a dos veces la medida
de su diámetro.

Donde D\ es distancia \lálida. V~ yelocidad especificada, V m
nloc:dadmf'dida y D~ distanciJdo;': frenada real.

3. 1 Aspectos generales.

3.1.1 Esquinas cortantes.-Todas aquellas ~squinas que 'puedan
entrar en contacto con el ,cuerpo. manos y pies del ciclista, durante
el pedaleo, la preparación o la maniptllación de la bicicleta, no
seran cortantes.

3.1.2 Protección de' cadena.-Las bi.cicletas estarán equipadas
con sistemas de protección Que eviten el enganche de las ropas o
.de partes del cuerpo entre el plato y la cadena. Se exceptúan del

. cumplimiento de este requisito 1as bicicletás de competición.,
3.2 frenos.

3.2.1 Sistema de frenado.-TOda bicicleta estará equipada con
un sistema de frenado, Que actuará independientemente en la rueda
delantera y en la trasera. ~

3.2.2 Colocación de los frenos.-En toda bicicléta provista de
frenos manuales, fa maneta para el freno delantero estará situada
alIado izquierdo del manillar y la del freno trasero aliado derecho

3.23 Tensores. del freno.-Los frenos podrán ser ajustados a
medida Que las zapatas se vayan desgastando, hasta el momento. en
que deban ser reemplazadas, segun las recomendaciones del fabri
cante.

3.2.4 Prestaciones de frenado en terreno seco y en condiciones
atmO!lféricas consideradas como normales, y con una velocidad de
viento no superior a 3 m/seg.

a) Toda bicicleta con un desarrollo pbr cada vuelta de. pedal
superior a 6 metros, frenará hasta· su total detención en una
distancia de 5.5 metros, cuando vaya a una velocidad de 24 k.m/h
cargada con un peso de 70 kllogramos. .

b) Toda bicicleta con un desarrollo por cada vuelta de pedal
inferior a 6 metros, frenara ha:ita su total detención en una
distancia de 5.5 metros, cuando ....aya a una velocidad de 16. km/h
cargada con un peso de 70 kilogramos'.

Se aplicara un factor de corrección si no se especifica la
\'elocldad..

Para dio ~e utilizará, la siguien.te fórmula:

3.6 Catadióptricos.>" luces.
3.6.1' Catadióptrico trasero.-To~.bic!cleta. salvo las ~e com

petición, deberá disponer de un catadlOptnco trasero no tnangular
de color rojo debidamente homologado. .

los caladióptricos deberán lener mar~ada la correspon~:hente

COnLrasena de homologación.
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ESQUEMA DE LA BICICLETA

APENDlCE NUMERO 4

Al Diam~tro nomiñal de la cubiena delantera:
8) Diámetro nominal de la cubiena trasera:

A la presente comunicación se adjuntan los documentos
_siguientes, que llevan el númer~ de homologación antes c~lado,

BE-OOI
BE-OOI
BE-ool-P
BE-ool-G
BE-001
BE-ool

a) La marca de homologación nacional.
b) Esta marca de -homologación estará formada por:

- Las letras f!1ayúsculas BE seguidas del número de homologa
ción constituido de tres dígitos.

- Para los cataQióptricos. además de lo indicado en el párrafo
anterior. llevarán las letras «p¡.~ o «G», segun se trate de .la
categoría «P» (Pequeño' angular) o «G» (Gran angular).

e) Ejemplo de la marc-a de homologación:

- Faro de posición delantero
- Piloto de posición trasero
- Catadióptrico (Pequeño angular)
- Catadióptrico (Gran angular)
- Generador
- Lampara

6. Especificaciones generales.

6.1 Los dispositivos deben concebirse y construirse de tal
forma que en condiciones normales de utilización. ) a pesar de las
vibraciones a las que puedan ser sometidos, quede asegurado su,
buen funcionamiento y conserven las características impuestas en
las presentes normas.

6.2 Las Partes destinadas a la fijación de la lámpara deben ser
construidas de fomla que, incluso en la oscuridad. la lámpara
pueda ser fijada sin incertidumbre- en su posición correcta.

6.3 Para los catadióptricos su .forma, color, dimensiones y
categoría estarán conformes con las siguiertes prescripciones:

6.3.1 Los dispositivos catadióptricos utilizados en la parte
trasel'tl de las bicicletas serán de forma no triangular y de color rojo,
pudiéndose emplear las categorías 4<P» o «G)).

6.3.2 La forma de los dispositivos catadiópticos laterales para
ser utilizados en los radios de las ruedas de las bicicletas será
redonda, de color amarillo·auto, y las dimensiones de las zonas
iluminantes estarán comprendidas entre un diámetro de SO milíme-

.3. Solicitud de homologadón.

3.1 La solicitud de homologación irá acompañada. además de
lo establecido en el anículo 4.0 de la presente disposición, de:

3.1.1 Dibujos. por triplicado, 10 suficientemente detallados
para permitir la identificaCión del tipo de dispositivo, y en los que
se indiquen las condiciones geométricas del montaje en la bicicleta,
así como el eje de observación que debe tomarse en los ensayos
como eje de referencia, y el punto que debe asimismo tomarse
como centro de referencia en estos ensayos.

3.1.2 Una sucinta descripción técnica que precise particular
mente el tipo de lámpara o lámparas previstas.

3.1.3 Dos mu~stras, para la función de faro de posición
delantero.

Dos muestras. para la función de piloto de posición trasero.
Diez muestras de color rojo para catadióptTlco trasero.
Diez muestras de color amarillo-auto para catadióptrico lateral.
Cuatro generadores.
Cinco lámparas de cada tipo.

4. Inscripciones.

Los dispositivos presentados a hom01ogación nevarán:

4-.1 La marca de fábrica.
4.2 Un emplazamiento de tamaño suficiente para la marca de

homologación. . . _
4.3 Para los dispositivos catadióptricos, la i~dicación o indica

ciones «TOP», inscrita en sentido horizonta en la parte más
elevada de la zona ilumirm.dora, en el caso de que tales indicaC"iones
fueran necesarias para fijar sin ambigüedad los ángulos de rotación

.. prescritos por el fabricante.
4.4 Para los generadores: Indicación de la tensión nominal. así

como de potencia nominal.
4.5 Para las lámparas: Indicación de la tensión nominal e

indicación de la potencia nominal.
4.6 Estas inscripciones deberán ser claramente legibles e

indelebles, visibles desde el exterior cuando el dispos~tivo está
montado en .la bicicleta (excepclón hecha de las lámparas).

5. Marcado-homologación.

5.1 Se concedera la homologación cuando las nuestras del tipo
de dispositivo. pres~ntadas cumplan las prescripciones de las
presentes espeCificaCiones.

5.2 Cada homologación concedida implicará la atribución de
un número de homolo$ación.

S.3 Todo dispositiVO conforme a un tipo homologado en
aplicación de .las presentes especificaciones, llevará grabado:

....... 'o"·

. APENDlCE NUMERO 3

(Formato UNE A-4)

ACTA DE ENSAYOS PARA HOMOLOGACiÓN DE TIPO
DE BICICLETAS

Número del acta: .-.. . .
Marca de fábrica o denominación comercial de la bicicleta:

N~mb~e' .y' di~eccÜ~~ .d~')' ~o~~tr~~t~r: .
En caso necesario, nombre y dirección del representante del
constructor:
Variantes: .
Vehículo presentado para homologación el
Servicio técnico encargado de los ensayos de homologación:

1.
2.

3.

4.

5.
6.
7.

Especificaciones técnicas r,lativas a la homologación de lus faros de
posición delanteros, pilotos de posición traseros, catadióptricos,

generadores y lámp!lras para bicicletas

1. Ambito de aplicación.

'Las presentes especificaciones se aplican a la homologación de
los faros de posición _delanteros, pilotos de posición traseros,
catadióptricos, generadores y lámparas destinados a ser utilizados
en bicicletas.

2. Definiciones.

2.1 «Faro de posición delantero». Se trata de un dispositivo
montado en una bicicleta, que tiene por función la de señalar hacia
delante la presencia de la bicicleta y, asimismo, facilitar una
iluminación adicional.

2.2 ..Piloto de posición trasero)). Se trata de un drspositivo
montado en una bicicleta, que tiene por función la de senalar hacia
atrás la presencia de dicha bicicleta.

2.3 «Catadióptrico». Se entiende'por catadióptrico. el disposi·
tivo retrorreflectante destinado a señalar los laterales de las ruedas,
así como la pane trasera de una bicicleta, por reflexión de la luz
procedente de una fuente luminosa extraña a la misma.

2.4 «Generadorn. Se trata de un dispositivo que, montado
sobre una bicicleta y apoyada su·roldana en la" banda lateral del
neumático, convierte la energía mecánica en energía· eléctrica,
alimentando simultáneamente la lámpara del faro de posición
delantero, y la lámpara del piloto de posición trasero. __

2.5 . «Lámpara».. Se trata de un disp<?~itivo de tila~ento
destinado a ser utilIzado en el faro de pOSlClon delantero y en el
piloto de posición trasero.

8. Fecha del acta expedida por dicho Servicio:
9. Número del acta· expedida por- dicho Servicio:

10. Emplazamiento en el vehículo de la marca de homologación:

11. Lugar:
J2. Fecha:
13. Firma:

Señalar en el esquema con un <*) el emplazamienlú de:

- Contr&5CÍ'la o anagrama del fabricante.
- l\:úmrro de homologación.
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APENDlCE NUMERO 6
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. Especificaciones particulares para los faroS de posición,
- , delanteros .

l. Especificaciones fOlométricas.

1.1 Las medidas fotometricas se realizarán evitando las refle·
xiones parásitas.

1.2 La distancia de medida será tal que pueda 'aplicarse la ley
inversa del cuadrado de la distancia. .

1.3 El equipo de medida será tal que la abertura angular del
receptor vista desde el centro de referencia de la luz esté compren
dida en un ángulo entre diez minutos y un grado..

1.4 La lámpara ,estará regulada a su flujo luminoso nominal.
1.5 Intensidad luminosa.

1.5.1 Los valores de intensidad luminosa del faro de posición
delantero en los puntos de ensayo A y B Y en la zona e que
aparecen en la figura 1 serán:

200 " A ;;.. 0.8 lma•.
B ;;. 0,5 lma•.

o Zona e " 80 cd

1.5.2 Para cualquier punto situado en el eje vertical V-B•. la
intensidad luminosa no será inferior a 0,5 Imax.

• 1.5.3 Para cualquier .posición comprendida entre ± IS°
vertic<¡l y ± 800 horizontal, la intens-idad luminosa. no será inferior·
a 0,05 cd:

1.5.4 E;n la figura 1:

- H representa el plano horizontal que comiene 'el eje de
referencia.

- V representa el eje vertical.

tras mínimo y 80 milimetros máximo. Estos catadiqptricos latera
les scran obligalOri~mente de la categoría «G» (Gran angular).

6.4 Los generadores estarán provistos para poder ser fijados
rigidamente en una de las horquillas de la bicicleta, de tal forma
que mediante una simp~e presión. se puede. accionar el disposjtivo
de disparo Que permita apoyar con la presión suficiente y sin
ambiguedad la roldana contra el lateral de:l neumático.

7. EspecIficaciones- parti~ula'es (pruebas).

7.1 «Farp de posición delantero». las condiciones de medida,-'
ensa~ os a realizar. así como requisitos a cumplir. son los especifica·
dos en el 8.Déndice número 6 del pres~nte anexo.

7.1 «Piloto de posición trasero». Las condiciones de medida,
ensayos a realizar y.requisitos '! cumplir, son los especificados en
el apéndice numero- T del presente anexo.

7.J ((Catadióptrico»., Las condiciones técnicas de .medida,
ángulos de visibilidad y requisitos a cumplir son los especificados
en el apéndice número 8 del presente anexo.

7.4 «Generador». Las condiciones técnicas de medida. así
corno los requisitos- a cumplir. son los especificados en el apéndice
numero 9 del presente anexo. '

7.5 «(Lámpara». Las lámparas cumplirán con los -requisitos
fijados en el apéndice número 10 del presente anexo.

8. Conformidad de la producción.

8.1 Valores exigibles en la conformidad de la producción:

8.1:1 «(Faro de posición delantero~~ Los valores mínimos.
fotométri<:os no se desviarán más de un 20 por 100 de los
admitidos en la homologación.

8.1.2 «Piloto de posición trasero». Los valores mínimos' foto
métricos no se desviarán más de un 20 por 100 .de los admitidos
en la homologación.

Las coordenadas tricrómaticas seguirán estando dentro del
diagrama cromático.

8.1.3 .«(Catadióptrico».
8.1.3.1 La conformidad de la producción no será cuestionada

si. sobre una muestra escogida al azar. todas las medidas fotométri
cas alcanzan al menos el 80 por 1-00 de las especificación.

8.1.3.2 Si la condición del párrzafo 8.1.3.1 no queda satisfe·
chao será mecesaio elegir un nuevo lote. compuesto de cinco
unidades seléccionadas al azar. La media de todas las medidas
fotométricas realizadas debe alcanzar los valores especificados y
ninguna medida individual deberá ser inferior al 50 por lOO· del
valor especificado.

8. (.4 ((Generadoo+. Satisfara las condiciones de homologación
con una tolerancia máxima del ± 10 por 100 en la tensión de
salida. para cada una de: las velocidades fijadas en el apéndice
numero 5 del presente anexo. Se apHcará un - 10 por 100 para la
tensión mínima )1 un + 10 por 100 para la máxima.

8.1.5 «Lámpara». Los valores de potencia no se desviarán más
de un 10, por 100 de los' valores especific~dOs. ~

2. Espec(ficaciones co!orimitricas:

2.·1 El resultado de las coordenadas tricromáticas obtenidas
para el color de la luz ,emitida, estando el faro de posición delantero
alimentado a su tensión nominal en bomas de la lámpara, estará,
comprendido dentro de la siguiente zona del diagrama cromático
de!a lE.

• 0,285 0.453 0.500 0,500 0,440 0.285

-Es~ecificacione5 particulares para los pilotos
de posición traseros

L Espec(/icaciones ¡olomé/ri,cas.

t.l Las medidas fotométricas se realizarán evi!ando las refle·
xiones parásitas.

1.2 La distancia de medida será tal que pueda aplicarse la ley
inversa del cuadrado de la distancia.

1.3 El equipo de medida ser. tal que la abertura arigular del
receptor, vista desde el centro de -referenCIa de la lu~, este
comprendida en un ángulo entre diez minutos y un grado.

lA La lámpara estará regulada a su flujo luminoso nominal.
1.5 lntensidad.luminosa. .

1.5.1 Los valores de intensidad luminosa emitidos por el
piloto de posición trasero estarán conformes con los valore
especificados a continuación, segun la figura 2.

APENDlCE NUMERO S

(Formato UNE A-4)

E

Acta de ensa)"os para homologación de un faro. piloto. catl\dióptrico.
generador o lámpara, destinados a ser utililados en bicicletas

:'\ úmero de homologación BE~ .

'1. \1arca de fábrica o denominación comercial .
1. !\'ombre del fabricante .
3. E~ su ~.aso, 'nombre del representante ofidal .
4. Olrecclon .
S. Clase de dispositivo .
6. ~lodelo (dimensiones) .
7. Color , ~ .
8. Tipp de lámpara utiliiada ~ .
9. Tensión nominal Potenda nominal .

10. Presentado a homologación el _ ..
11. Sen'icio técnico encargado de, realizl,lr los ensayos .

12. F;~h~··d~i..~~t~·~~·i·tid~··p¡;~··d¡~h~··S·~~¡~i~···.·.· ::::::
13. Número del acta emitida por dicho Servicio ..
14. La Homologación es: concedida/retirada/mantenida' (*).
IS. Lugar ..
16. Fecha .
17. Firma . .

( .... 1 T¡'c!1c<,e fu que nu prUl,;cda

y 0.332 0,440 0.440 0.382 0.382

APENDlCE NUMERO 7

0.264



BOE núm. 312 Lunes 30 diciembre 1985 40797

En el punto H-V, mayor de-1 oo.
En los puntos B, mayor de 0,40 cd.
En los puntos e, mayor de 0,02 oo.

I .

)~' Arr lb. _'-'1-__'+__..:1+:__-1'1__-="+1__-=-,+-_--"+_

2.2 Para los disPOsitivos catadjóOtricos de Gran anRular,
categoría «O», los valores de -CIL serán los que fIguran en
tabla 11.

TABLA n .
Coeficiente de Intensidad 1_lnosÍl (CIL)

en miliea.............. fax

AlJIUkts de iluminación
---+--+---r---1f'--'-'+--+---'-+--- H Angulo

dI" divl"l'II"ncia

•

20'
l' 30'

Vl"njcal. o-
V :!: 10" O" O" O" O"

HorilOntal. O' O' ::!:. 20· :!: JO' _! 400 ::':. ser
H

1.800 1.200 610 540 470 400
26 18 11 11 II 11

TABLA I

Coeficiente de intensidad luminosa (CIL)
en milicandelas por lux

Amarillo auto:

Límite hacia el amariJlo: y ~ 0.429.
Límite hacia el rojo: y >- 0,398.
Límite hacia el blanco: z '*' 0,007.

2. Espec(ficaciones fOlométricas. _

2.1 Para los dispositivos catadióptricos de Pequeño angular,
categoría «P».se seguirán las especificaciones fotométricas que
figuran en la tabla 1.

'JGUI" 2

1.~.2 El punto HV comprende el centro de referencia del
dispositivo.

2. Espec{ficacione.s calorimétricas.

/E) ~e~liltado de las ~rdenadas tricromálicas obtenido por la
luz emitida estando el pIloto de posición trasero iJum'inado con una
fuente de luz que se corresponde con el iluminante «A» de la elE
estará comprendido en el interior de Ja zona cromática definida ~
continuación.

, 0,64-5 0,665 0.735 0.721

y 0,335 0,335 0,265 0.259
- APENDICE NUMERO 8

Especificaciones particulares ,para los catadióptricos

l. Espt>c(ficaciones colorimétricas.

1.1 Se consideran únicamente Jos dispositivos catadióptricos
rojos o amarillo-auto.

1.2 Los dispositivos catadióptricos podrán obtenerse, en su
caso, por asociación de una óptica catadióptrica y de un filtro que,
en vinud de su construcción, no podrán ser disociadosen condicio
nes normales de uso.

J.3 No se admitirá la coloración mediante pintura o barniz de
as ópticas catadióptricas y de los filtros.

1.4 Cuando el dispositivo catadióptrico está ilumiaado por el
patPÓn A de la erE para un ángulo de divergencia (le 1/30 y un
ángulo de iluminación V - H - 0"', O si se produce una reflexión
sobre la superlicie de entrada no coloreada por V _ ± So H ,.. 0°,
las coordenadas tricromáticas del flujo luminoso ¡;eflejado han de
situarse dentro de los límiteS que a continuación se indican:

Rojo:

Límite hacia el amarillo: y , 0,335.
Límite hacia el púrpura: z '" 0,008.

2.) Los valores para los dispositivos catadióptricos de color
rojo serán 1/4 de los de la tabla 11.

2.4 Los valores para los dispositivos catadióptricos .de color
amarillo-auto serán 518 de. los de la tabla 11.

2.5 Para la homologación de los dispositivos catadióptricos de
Gran angular se necesitan 10 muestras de cada color.

3. Resistencia a lus agentes exter~ores.

3.1 Resistencia al agua.-Los dispOsiiivos catadióptricos incor
porados o no a una luz cuyas piezas desmontables se hayan retirado
se mantendrán durante diez minutos en inmersión en un baño de
agua a 50 ± SOC con el punto más elevado de la Parte superior
de la zona iluminadora situado alrededor de 20 milímetros de la
superficie del agua. Esta prueba se repetirá girando el dispositivo
catadióptrico en 1800 para que la zona de iluminación quede debajo
yel nivel de la cara posterior recubierto por lO milímetros de agua,
aproximadamente.

3.1.1 Las ópticas se sumergen a continuació~, y en las mismas
condiciones, en un baño a 25 ± S°c.

El agua no ha de penetrar en la cara reflectante de la óptica
catadióptrica. Si un e'l:amen visual descUbre sin ambigüedad la
presencia de agua, se considerará que el dispositivo no ha superado
la prueba. \

3. 1.2 Si el ex.amen visüal no ha revelado la presencia de agua
o si hubiera duda, se medirá el ClL después de haber sacudido
ligeramente el dispositivo catadióptric;o para eliminar el exceso de
ag~a exterior.

. 3.2 Re.istMcia a la corrosión.

Los dispositivos catadióptricos habrán de ser construidos de tal
manera que, a pesar de las condiciones de humedad y de corrosión
a ¡as que están normalmente sometidos, conserven las caracteristi~

cas fotométricas y colorimétricas exigidas. La buena resistencia de
la cara exterior al empañado y la de protección contra el deterioro
de la cara posterior, habrán de comprobarse especialmente cuando
pueda temerse la lesión de una pane metálica esencial.

3.2.1 El dispositivo catadióptrico se someterá a la acción lje
una niebla salina durante un periodo de cincuenta horas, compren
diendo dos períodos de exposición. de veinticuatro horas cada uno.
separados por un intervalo de dos horas, durante el cual se deja
secar la muestra,

3.2.2 La niebla salina es obtenida pulverizando a 35 ± re
una solución salina, obtenida disolviendo 20 ± 2 partes en masa
de cloruro sódico en 80 partes de agua destilada que no contenga
más de un 0,02 pOr 100 de impurezas.

3.2.3 Inmediatamente de finalizada la prueba. la muestra no
deberá mostrar señales de corrosión excesiva que puedan afec,:tar al
buen funcionamiento del aparato.:

4. Resistencia a los carburantes.

4.1 La superficie exterior dd dispositivo catadióptric:.'o y.. en
especial, la superlicie de iluminación,'se frotará ligeramente ron
alg~ón empapado con una mezcla fonnada por el 70 por 100 en
volumen de N-Heptano y el 30 por 100 de t01ueno.

A los cinco minutos, aproxjmadamente, se'examinará visual
mente dicha' superficie. No deberá presentar modificadón aprecia
ble.. aunque se pueden tolerar ligeras fisuras superficiales.

~ s'
~_ 20'

2. 10"
O'

Venk¡¡lmcnle, O·
V

Horilonlalmenle. q"
H

Angulo~ de iluminadón

Angulo
de divergencia,Clase

1A
.

20'
l' 30'

320
10

210
4,0

110
3,5

5. Resistencia a los aceites de engrase.

5.1. La superficie exterior de un dispositivo cat~dióptr:ico y. en
particular, la superficie de iluminación, se frolara ligeramente con
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dos de exposición de veinticuatro· horas cada uno, separados por un\
intervalo de dos horas, durante el cual se deja secar el generador.

4.2 La niebla salina es obteni.da.pulverizando a 35 ± 2'C una
solución salina, obtenida disol'Ciendo 20 ± 2 panes de masa de
cloruro sódico en 80 panes de agua destilada Que no contenga más
de 0.02 por 100 de impurezas.

4.3 InmediataJ11ente de. finalizado el ensayo, el generado~
deberá seguir funcionando correctame"!te. .

--
APENDICE NUMERO 10

Prescripciones particulares de las lámparas

1. Lámpara para el faro de posición delantero.

1.1 TIpo de lámpara E·IO/3.
1.2 Tensión nominal 6 V. -
1.3 Potencia nominal 2,1 W.
lA Las caracteristicas ,geométricas, fotometricas y eléctricas

responderán a las especificaciones de la figura l.

2. Lámpara para el piloro de posieJón trasero. .
2.1 Tipo de lámpara E· I0/3.
2.2 Tensión nominar 6 V.
2.3 Potencia nominal 0.6 W.
2.4 Las caracteristicasgeometricas. fotometricas y eléctricas

re~ponderán a las especificaciones de la figura 2.

FIG. 1 .

.

LAMPARA INCANDESCENTE. CATEGORIA CI.
. . -

.. -
15,5 .....

3) /' '\..

-

.SII

\ '" •
PLANO DE , 1

I
REFERENCIA· \. '"N

. EJE DE REFERENCIA -
1"" _

..

\.LI
Cl lamparas de producción norma! lánrpams. pall'ón

Dimcnsit.mes (mm) Mín. Nom. Máx·.

s
e ·.8.40 9.00 9,60 9.00 ±' 0.15

-

Desviación lateral (1) 1.00 0.2 máx.

a
e
5

Cilsqui1lo EP 10 (2) .e

a
CI.RACTERISTICAS ELECTRICAS y fOTOMETRICAS

.

a Tensión nominal 6 6
.

120
120
120

40
80
90

Minimu.

5
15
30

Km/h'

') ') Los ensayos se realizaran rozando el generador a la presión
prevista por el fabricante sobre el lateral del ncumático de la rueda
de una bicicleta. de un diámetro apropiado.

2.3 La medida de tensión ~ realizará despues de haber girado
durante dos horas el generador a cada. una de las velocidade
anteriormente expresadas.

1.4 La medida se realizara mediante un voltimetro de verda
dero valor eficaz. con impedancia de entrada superior a 10-K.

3. Ensuyo dc' I'c'sis(encia al agua.
3.1 El generador. func.ionando en las t'ondiciones del apartado

.2 anterior: y a la velocidad ·de 30 kilómetros/hora. es sometido
la acción de una lluvia. consistente en agua a la temperatura d
20 = 10·C. con un ángulo de 45" y una precipitación de 2.
milímetros por minuto. ~ mantendrán estas condiciones durant
dos horas. •

3.2 El ensayo se considera superado si el generador funcion
corrct"tarncnte durante el tiempo de ensayo.

4. Ensayo de corrosión.

4.1 El generador se someterá a la acción de una niebla,salin
durante un período de cincuenta horas. comprendiendo dos perio

\'elol'idad Tl'!l'lÚn ..k \alida .l:n pmn·ntaJe
d<' I~ rt.ll'd<l del nol1llnal

de 1<1 bic'ldel'a

') 1 .la salida de tensión del gener~dor, cargada con' una
rcsi~t{'ncia óhmica. equivaleñtc a las lámparas pn.:vistas por e
fabricante para el faro de po~i<.:Íón delantero y el piloto de posióón
trasero. estara conforme con lós vaJores especificados a continua·
clón:

Ensayo sobrc'" ¿'dracrn-isricas t'léclriclH.

Especificaciones particulares par.a los generadores

l. Ensayo t"rmica.

1.1 Condiciones de ensa\o -Los generadores a ensayar se
preacondicionarán durante un' mtnlmo de \emllcuatro horas a la
lemperaiura de 20 ± 2 oc.

l.; .-\ contin~ación se hace girar la roldana del generador a la
\'do~.ldad ne.crsana .para lIn'arló a las condiciones de trabajo de
t~nsJOn nomInal. baJO carga nominal. La carga nominal se efectú.a
por m~dio de resistencias óhmicas.

1.3 .-\1 cabo de dos horas de funcionami¡;nto en c!t(as condióo.
nes los dc\"anados no al~anzarán una temperatura superior a.70 oC.

APENDICE NUMERO 9

7. Resisre/lcia al calor.

7.1 El di~positi\'o catadióptrit,o se mantendrá durante doce
horas consecutivas en una atmósfera seca a la temperatura de
65° = 2°C.

7."2 Después de efectuada la prueba. 'no se deberán apreciar
visualmente en el dispositivo cala.dióptrico y, en especial en los
l,.'lementos ópticos deformación alguna notable .ni fisuras'.

7.3 Se controlarán las caracteristicas colorimétricasy fOlomé·
tricas..

.6. Resistencia dela cara pOJteriuroccesible de los dispoüliros
catadióptricos brillantes. ~

6.1 Después de haber cepilladQ la cara posteri;r del disposi
¡¡yo catadióptrico con un cepillo de puas de nailon de calidad dura.
~e recubre dicha cara o se humedece con la mezcla prevista t:n el
apartado 5 durante un minuto. a continuación se retira el algodón
y se deja secar el dsipositivo catadióptrico.

6.~ Tan pronto termine la evaporación. se efectuará una
prueba de abrasión. cepillando la faz posterior con el mismocC'pillo
Indicado en el apartado 6.1,

6.3 :\ continuaciQn se medira el CIL después de' haber
cubierto con tinta china toda la superficie pos.terior brillante.

U,O algodón empapado de aceite de COl~rase d~tergente.A los cinco
minutos~ aproximadamente. se secara dicha superficie. midiendo a
continuación el elL. '
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Potencia nominal 2,1 2,1 f1~¿o luminoso 2,1

To erancia ± % .

Tensión de ensayo 6,0 - ·20

•
2,1

Aujo luminoso de referencia: 21m.• a unos 6 V aproximada-

Potencia 2,1 a 6 V menle.

Tolerancia ± % .
6 6 (J) Desv"iación lateral del Centro luminoso del filamento con

res~cto a dos pl~nos perpeldicularcs entTe sí, conteniendo ambos

FI~o luminoso 21 el eje derefere.ncla y uno e ellos eJ eje del filamento.

T eJllncia ± %
(2) CasquJIlo de acuerdo con la publicación 61 de la CEI

20 (página 7004-22-5).

Flujo luminoso de referencia: 21 Im .• a unos 6 V ~proximada-
Figura 1. lámpara para el piJoto de posición trasero.

mente.
26905 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se

(1) Desviación laterar'del centro luminoso del filamento con
modifican fos precios de venta al público de determi~

respecto a dos planos perpendiculares entre sí, conteniendo ambos
nadas productos petrolíferos en Canarias.

el eje de referencia y unp de ellos el eje def filamento. ' Ilustrísimo señor:
. (2) Casquillo de acuerdo con la publicación 61 CEI (página . Las variaciones producidas en los precios de los productos7004-30-1).' .

(3) Ampolla incolora o -amarillo selectivo. La especificación petrolíferos y en la cotización del dólar, así como en los gastos de

fotométrica del cuadro se refiere a la lámpara con ampolla incolora. transporte de crudos yen los costes de su refino y de la
comercialización -de los productos petrolíferos, obligan a una

f16. 2 revisión de los precios de venta al público de éstos.
Es de destacar Que la evoluciónfavor~ble de alguno de los'

parámetros citados permiten rebajar algunos precios de venta al
público.

LAMPARA P'ARA EL PILOTO DE POSIClOf\I TRASERO
En su virtud. vistos los correspondientes estudios realizados

entre el Ministerio de Industria y Ene~a y la Consejería de
Industria y Energía y Medio Ambiente de narias.. este Mmisterio

........ Oe industria y t::ned1ia. con la aprobación del Consejo de Ministros

I
en su reunión del ía 27 de diciembre. ha tenido a bien disponer:

Primero.-A partir de las cero horas del día 30 de diciembre se

/ !'\ modificarán los precios de venta al público. en Jas islas Canarias.
de los productos petrolíferos que a continuación se reladonan, que
pasarán a ser los siguientes: .

Pt"M'tas
por lilro

• 1. Carburantes y combuslibles líquidos;.,
?

l
1.1 Gasolinas auto, en estación de servicio o

. EJE ll[ IIEFEMIlClA
::- • aparato sunidor:

t:.- :3::
- Gasolina súper 66
- Gasolina normal 61

~.NO ll[ IIEFEIlE~ ....-...;; 7 J.2 Gasóleo:
- - Gasóleo automoción al por. menor _.. 52

, '
- Gasóleo automoción al por mayor (1) 50

·0 Lámparas de producción normal' UmpalClS patrón - Gasóleo cabotaje inlerinsular ...... ' 37

Dimensiones (mm) Mín.
PeM'las

Nom. Máx. por 1m

1.3 Diésd-oil:
,

e 18 19 20 19 ± 0,15
_ Diésl'l~oil para usos industriales y genera-

ción de electricidad 53.400

Desviación lateral (1)
1.4 'Fuef6leos, en de-stino.¡ en suministros uni-

1.00 9,2 máx. . tarios a partir de 10m:

- Fuel--oil número 1 .... - . 30.700

- Fuel-oil número 2 para cabouije interin-

- luJar ... ............ 27.500
_ Fuel-.oil número 2 industriaJ .' ......... 29.200

Casquillo E 10 (2) Los suministros de fuel-oil para generación de energía eléctrica
tendrán un re~argo de 1.500 Ptasrrm:

CARACTERISTICAS ELECTRICAS y FOTOMETRICAS Segundo.-Atluellos productos petrol.íferos cuyos pre~ios de
venta al público sean iguales a 105 prec~os. -excluyendo ,el ll'!lporte
del Impuesto sobre el Valor Añadido- vIgentes en el amblto del

T.ensión nominal 6 6 Monopolio de Petróleos verán reflejadas las variaciones ~ue
experimenten sus predos en dicha zona, de acuerdo con os
trámites previstos en el Real Decreto ·2091/1984, de 26 de

Potencia nominal· 0,6 0,6 septiembre. .
Al igual que en el ámbito del Monopo:io, quedan liberaJizados

)05 trecios de Jos asfaltos. '
Tensión de ensayo 6 'eTCefo.-a) Los fuelóleos intennedios se. obtienen por la

mezcla de fuel..oil número I y fuel~iI número 2 con gas-OII.

. 0,6 0,6 a 6 V
las calidades comprendidas entre el fuel-oil número 2 y el fuel-

Potencia
nil número ) se obtendrán por mezclas de fuel-oil número 2 oo~

Tolerancia ± %
:gas-oil. y aquellas otras comprendidas en~re 30 cSt y la del fuel-OII

10 10 nú~ero , por mezclas de éste con gaS-OII.


